
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, A CARGO DE LA DIPUTADA ELVIA

YOLANDA MARTÍNEZ COSÍO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío, perteneciente a esta LXV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, e integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 546 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2020, la Organización Internacional de Migraciones
(OIM), establece que los países con más número de emigrantes en el mundo son India, en primer lugar, con 17.5
millones de sus nacionales que viven en el extranjero; México, en segundo lugar, con 11.8 millones; y, China, en
tercer puesto, con 10.7 millones (Diego Carranza, 2019)1 .

En el caso de México, sigue en aumento la migración de nuestros connacionales a otros países principalmente
Estados Unidos de América y Canadá, de acuerdo con la gráfica de la oficina de Aduanas y Protección Fronteriza
(2021)2 , en el año fiscal 2019-2020 fueron detenidos o deportados, en la frontera sur de Estados Unidos, 186 mil
283 migrantes mexicanos, y de octubre de 2020 a julio de 2021, han sido detenidos o deportados 502 mil 72
mexicanos. Esto significa un incremento del 175.5 por ciento del año fiscal anterior.

No obstante lo anterior, muchos de los mexicanos que emigran especialmente hacia nuestro vecino país del norte,
no solo consiguen llegar a su destino en dicha nación, sino que logran establecerse y formar una familia en la que
sus hijas e hijos ya nacen fuera de nuestro territorio nacional. Sin embargo, de acuerdo con el artículo 30, inciso
A), fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que “son mexicanos por
nacimiento los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de padre
mexicano.”3

Desde el 17 de junio de 2014, el derecho a la identidad está protegido por el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.4 Al respecto, cabe señalar que dicho artículo, también establece que,
para dar cumplimiento a dicho derecho, tiene que llevarse a cabo mediante un trámite inmediato, en el que el
Estado garantizará el cumplimiento de este; y, que la autoridad competente lo expedirá de manera gratuita en un
primer término.

En ese tenor, es importante mencionar que “el derecho a la identidad de la persona y su protección son uno de los
ejes sobre los cuales giran los demás derechos que, en conjunto, definen a la persona humana; guarda un vínculo
estrecho con los derechos siguientes: a no ser discriminado, a la salud, a una vida digna...”5 y sobre todo a la
nacionalidad.

Ahora bien, respecto de la nacionalidad, la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), en su artículo
15, señala que “toda persona tiene derecho a una nacionalidad”.6 La nacionalidad “es un derecho fundamental
que establece el vínculo jurídico esencial entre el individuo y el Estado, en virtud del cual una persona es miembro
de la comunidad política que un Estado constituye según el Derecho Interno y el Derecho Internacional.”7 Por lo
tanto, la nacionalidad permite que las personas puedan disfrutar de los derechos fundamentales que otorga el
Estado del que forman parte, como lo mencionan los doctores Stephanie Lepoutre y Ariel Riva (1998), “constituye
un elemento fundamental para la seguridad del individuo, ya que, además de conferir a la persona un cierto
sentido de pertenencia e identidad, le otorga el derecho a disfrutar de la protección del Estado y le aporta un
fundamento legal para el ejercicio de diversos derechos civiles y políticos.”8

No obstante, el gobierno de México, para los trámites de los mexicanos que residen en el exterior y que regresan



a México ya sea por deportación o repatriación les solicita la apostilla de algunos documentos, como en el caso
de las actas de nacimiento para el trámite de la nacionalidad mexicana, lo que no solo les dificulta obtener su
nacionalidad de forma expedita, sino que también les genera un costo.

Al respecto, la Secretaría de Relaciones Exteriores, señala que la apostilla es “una certificación sobre la
autenticidad de la firma y la calidad en que actúa el signatario de un documento público, y en su caso la identidad
del sello o del timbre del que esté revestido el documento”.9 No obstante ello, Mónica Jacobo-Suárez (2017),
permite comprender mejor dicha figura tal y como se describe a continuación:

La apostilla, procedimiento adoptado por los países firmantes de la Convención de La Haya, tiene como propósito
agilizar la legalización de documentos extranjeros. Sin embargo, para muchas familias mexicanas que regresan
de Estados Unidos de América, apostillar documentos representa un obstáculo más que un beneficio, debido a
que dicho sello debe obtenerse en EUA. En el contexto de retorno repentino, rápido y muchas veces forzado, la
mayoría de estas familias no cuenta con información precisa sobre la documentación y el proceso a seguir para
garantizar el derecho a la educación de sus hijos una vez en México. No es poco común que las familias
migrantes retornen a México sin apostillar el acta de nacimiento de sus hijos nacidos en ese país o sin legalizar
los documentos educativos que certifican los años escolares concluidos allá. Además, los consulados mexicanos
en EUA carecen de programas informativos que les permitan a los connacionales en ese país planear su retorno.

Aunque el costo de una apostilla no es alto, hacerlo desde México es complicado, y requiere tiempo e
intermediarios a quienes se les tiene que pagar. Si a esto se le agrega el costo de realizar traducciones
certificadas, muchas veces la cantidad es prohibitiva para una familia retornada con dos o más hijos. Un estudio
ha estimado el proceso, tiempo y costo económico para conseguir una apostilla del gobierno de EUA desde
México. Tomando en cuenta que la normativa en cada condado y entidad es diferente, se toma entre 33 y 165
días aproximadamente para obtenerla. A esto ha de sumársele el tiempo para la traducción por perito oficial.

De igual manera, el costo promedio del trámite de apostille y traducción de un certificado de nacimiento oscila
entre 158 y 271 dólares americanos, entre 3 mil 233 y 5 mil 546 pesos mexicanos (Becker, Moore, Pierce &
Reisner, 2014). En la práctica y conforme a los testimonios de familias, observamos que el tiempo puede
ascender a más de un año y los costos elevarse exponencialmente, si tomamos en cuenta las implicaciones
laborales, el número de hijos, la situación rural y la percepción de ingresos de las madres o padres, entre otros.10

En esa tesitura, como podemos observar los mexicanos residentes en el exterior, que por alguna situación
retornan al territorio nacional, encuentran complicado obtener la nacionalidad para sus hijos, por la burocracia y
tramitología que se complica más con la apostilla de los documentos para que puedan tramitar su nacionalidad
mexicana, como lo establece el artículo 30, inciso A), fracción II y III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi carácter de integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 546 del Código Federal de Procedimientos Civiles

Articulo Único. Se reforma el artículo 546 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 546. Para que hagan fe en la República los documentos públicos extranjeros, deberán presentarse
legalizados por las autoridades consulares mexicanas competentes conforme a las leyes aplicables. Los que
fueren transmitidos internacionalmente por conducto oficial para surtir efectos legales, no requerirán de
legalización; adicionalmente para el caso de los documentos públicos que sirvan para el trámite y
acreditación de la nacionalidad mexicana a que hace referencia el artículo 30, inciso A), fracciones II y III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tampoco requerirán de apostilla .

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la



Federación.
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